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Presentación 

La erosión de la democracia: teoría, mecanismos e incógnitas  

 

La “tercera ola” de democratización tuvo lugar a lo largo de las tres últimas décadas del 

siglo XX (Huntington 1993). Durante este período, el número de democracias en el mundo 

alcanzó una cifra sin precedentes en la historia (Diamond 1999, 24-31). Sin embargo, poco 

tiempo después, el avance de la democracia no solamente se había detenido, sino que 

algunos países habían padecido retrocesos hacia el autoritarismo (Mechkova, Lührmann y 

Lindberg 2017). Al analizar estas tendencias, Levistky y Way (2015) señalaron que muchas 

democracias recientes enfrentaron dilemas (políticos y económicos) que detuvieron el 

proceso de consolidación, pero que no era verosímil la tesis de un declive de la democracia. 

En contraste, otros autores encontraron evidencia empírica de una reversión de la tercera 
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ola (Diamond 2015). Hoy en día se reconoce que existe un proceso de autocratización en 

marcha (Lührmann y Lindberg 2019). En un informe reciente del Proyecto Variedades de 

la Democracia (V-Dem 2019) se señala que el número de democracias liberales se redujo 

de 44 a 39 entre 2008 y 2018, y que 24 países se encuentran severamente afectados por una 

“tercera ola de autocratización”. Entre esos países se cuentan Brasil, India, los Estados 

Unidos, Hungría, y Polonia. Walker (2016) argumenta que el propio activismo 

antidemocrático de los líderes políticos de los regímenes autoritarios ha contribuido a 

revertir avances que parecían sólidos. 

Ante el avance del autoritarismo (en especial en los modos de ejercicio del poder, limitando 

las instituciones de “contestación”, balance y contrapeso) en diversos sistemas 

democráticos, muchos supuestos teóricos y expectativas empíricas han tenido que revisarse. 

Pocos especialistas conservan la expectativa, por ejemplo, de que las transiciones hacia la 

democracia habrían de desembocar en regímenes competitivos plenamente articulados con 

un poder público regido por la legalidad, con capacidades efectivas de gobierno. La 

realidad ha mostrado que la integridad de las elecciones es variable y que los controles del 

poder público pueden ser precarios, aun en sistemas competitivos. Las democracias débiles 

pueden quedarse estancadas o permanecer de modo indefinido en un nivel de 

funcionamiento errático y defectuoso. Y la desigualdad sigue siendo un trasfondo 

problemático, incluso en regímenes democráticos fuertemente institucionalizados, como el 

caso de Estados Unidos. Por tanto, allí también, cierta regresión a prácticas no democráticas 

de gobierno es posible (Przeworski 2019).  

Todo ello configura una realidad en la cual las categorías de caída o quiebre (breakdown) 

de la democracia —acuñado originalmente por Juan Linz (1978)— no alcanzan para 

describir estos procesos de “erosión” de las reglas propias del régimen democrático. Así, en 

el debate reciente se han incorporado nuevos conceptos, derivados de perspectivas 

disciplinares diversas, que han contribuido a complejizar pero también a enriquecer el 

análisis en torno a las dinámicas políticas, sociales e institucionales de las democracias. Se 

busca capturar los atributos procesuales y paulatinos de retroceso con conceptos como 

declive, recesión o retroceso democrático (democratic backslide) (Bermeo 2016; Diamond 

2015; Mechkova, Lührmann y Lindberg 2017; Tomini y Wagemann 2018; Waldner y Lust 

2018). 

Sin tomar partido, de entrada, por ninguna de estas acepciones, en la presente convocatoria 

se usa el término erosión de la democracia o erosión democrática para designar a un estado 

de cosas en el que se revierten atributos o cualidades previamente existentes en un régimen 

democrático. Al igual que en el caso de los materiales, la erosión implica una degradación 

paulatina que va deformando su naturaleza inicial. La pregunta desde un enfoque 
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antropológico es si es posible hablar de una forma natural de la democracia, presente en 

todo tiempo y lugar, o si los contextos históricos y culturales moldean y, por lo tanto, 

modifican la realidad política, así como los términos que la denotan (Adler Lomnitz 1994). 

Ello, por tanto, deriva en un segundo cuestionamiento: ¿qué papel desempeñan los actores 

sociales en este proceso, en especial cuando la democracia es reclamada desde abajo? ¿Son 

estas manifestaciones de activismo y rebeldía un atentado contra las instituciones 

democráticas y, por tanto, un mecanismo de erosión, o por el contrario, representan 

caminos para su extensión y fortalecimiento (Love y Mattern 2013; Gutmann 2009)? Si 

desde una definición politológica la erosión implica situaciones en las cuales la autoridad 

pública deja de estar sujeta, en alguna medida, a los controles, límites y pesos y contrapesos 

establecidos en la legalidad, ¿cómo entender procesos políticos donde la institucionalidad 

funciona de manera relativamente adecuada y estable, pero el régimen pierde capacidad de 

garantizar derechos sociales básicos, o la violencia social se transforma en un fenómeno 

relativamente frecuente en algunos territorios del Estado-Nación? 

A tales interrogantes, podemos agregar los siguientes: ¿en qué medida estos procesos de 

degradación de los atributos democráticos de los regímenes políticos contribuyen a la 

transformación definitiva de su naturaleza? ¿Estamos asistiendo entonces a procesos de 

inestabilidad que derivan siempre en situaciones de degradación (al disminuir la capacidad 

de instancias sociales e institucionales de expresión y rendición de cuentas), o por el 

contrario, son estas variaciones (o pueden serlo al menos) condiciones necesarias para el 

fortalecimiento de la democracia, si bien modificada su naturaleza? ¿Cómo poder distinguir 

las potencialmente múltiples dinámicas de erosión política con los procesos de 

transformación virtuosos? ¿Qué tanto influyen los discursos que cuestionan los 

fundamentos normativos de las democracias liberales? ¿Cuentan los sistemas democráticos 

con los anticuerpos para hacer frente a estas amenazas? ¿De qué naturaleza son estas 

últimas y qué podemos esperar para el futuro inmediato? 

Objetivo  

 

El interés por investigar las variantes, así como los factores que desatan estos procesos de 

erosión democrática, se ha generalizado con rapidez entre la comunidad académica 

internacional. Sin embargo, todavía persisten múltiples preguntas abiertas, a la vez que 

existe poco consenso acerca de los conceptos y las teorías que son apropiados para dar 

cuenta de este fenómeno. Sobre todo, se han abierto pocos espacios de diálogo inter- y 

multidisciplinar acerca de estas cuestiones, a pesar de que la confluencia de múltiples 

saberes pueda enriquecer la comprensión de los fenómenos de erosión democrática.  

 

Este número especial tiene el objetivo de contribuir a generar teoría con base empírica 

acerca de los mecanismos y procesos de erosión en las democracias contemporáneas. El 
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interés fundamental es promover un diálogo interdisciplinar acerca de los procesos de 

erosión política en los países de América Latina u otras regiones del mundo. 

 

Esta invitación incluye un llamado a presentar contribuciones originales desde perspectivas 

disciplinarias e interdisciplinarias diversas. El desafío es repensar la erosión de la 

democracia desde los puntos en los que se cruzan y confluyen los saberes de la filosofía, la 

historia, la sociología, la ciencia política, la psicología, la pedagogía, la teoría económica, 

los estudios comunicacionales, la antropología o los estudios culturales, entre otros.  

 

Ejes temáticos sugeridos 

 

 Las formas de la erosión: desarrollo de conceptos para el análisis empírico de la 

erosión democrática 

  El escepticismo sobre la democracia en la filosofía y la historia de las ideas.  

  La importancia de los procesos históricos en la formación de movimientos, 

organizaciones e intereses con compromisos débiles con las normas e instituciones 

de la democracia.  

 Los valores de la democracia bajo asedio: discursos, ideologías o visiones políticas 

que relativizan o rechazan los valores fundamentales de la democracia.  

 Los claroscuros del cambio institucional en materia de sistemas de partidos, 

instituciones electorales o políticas públicas. 

 Descontento político, protestas ciudadanas y movimientos antisistema. 

 Actitudes ciudadanas, comportamiento electoral y opinión pública asociados a la 

inestabilidad de las democracias. 

 Estudios etnográficos y descripciones densas de episodios o procesos que generan 

dinámicas de erosión democrática. 

 Los retos de la pedagogía, la educación cívica y la socialización política.  

 Estudios con perspectiva interdisciplinaria o que promuevan la fertilización cruzada 

en la investigación sobre las dinámicas de autocratización/democratización.  
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